
GACETA 
LEGISLATIVA

ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión. 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente
al día 17 de febrero de 2026.

V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone adicionar un artículo 299 Bis al Código Civil para el
Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald Washington
Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido
Movimiento Ciudadano. 

VII.I Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo
Urbano y Obras Públicas, por el que se autoriza al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la enajenación a título
gratuito de una fracción de un terreno propiedad del Gobierno
del Estado de Tabasco, ubicado en la confluencia en la Carretera
Federal No. 195 tramo Teapa-Pichucalco, Colonia Morelia del
Municipio de Teapa, Tabasco, a favor del Instituto de Protección
Civil del Estado de Tabasco.

VII.II Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen
con proyecto de Decreto de la Comisión Ordinaria de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial, Desarrollo 
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Urbano y Obras Públicas, por el que se autoriza al Titular del
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la enajenación a título
gratuito de una fracción de un predio propiedad del Gobierno
del Estado de Tabasco, ubicado en la Avenida Revolución sin
número, Colonia 18 de Marzo, perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, a favor del Gobierno Federal, con destino a la
Secretaría de Educación Pública, y uso, del Centro de
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios número 163,
“Gral. Ignacio Gutiérrez Gómez”.

VII.III Lectura, discusión y aprobación en su caso, de un
Dictamen emitido por las comisiones unidas de Derechos
Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur, e
Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y
Prácticas Parlamentarias, por el que se propone al Pleno de la
Sexagésima Quinta Legislatura, la terna para la elección de la
Titular de la Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos
Humanos.

VII.IV. Elección de la Titular de la Presidencia de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos. 

VII.V. Toma de protesta, en su caso, a la Titular de la Presidencia
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

VIII. Asuntos Generales.

IX. Clausura de la sesión y cita para la próxima.

DICTÉMENES

ANEXO

ANEXO

ANEXO

https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/11/2.-Dictamen-reforma-fraccion-VIII-del-articulo-2-de-la-Constitucion-del-Estado.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2026/02/Dictamen-Enajenacion-CBTIS-163.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2026/02/Dictamen-Terna-Presidencia-de-la-CEDH.pdf
https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2026/02/Dictamen-Enajenacion-Instituto-de-Proteccion-Civil.pdf


F U N D A M E N T O  L E G A L 

La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del
Estado de Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la
H. LXV Legislatura, los asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los
períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Comisión Permanente en
los recesos del Congreso, tal como se establece los Artículos 139 y 140 del
Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el
desarrollo de sus trabajos legislativos. 

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas
de ley o decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las
comisiones; así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de
la Junta de Coordinación Política y de cualquier otro órgano del Congreso, así
como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de acuerdo de los
grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá
ser consultada en la dirección de Internet siguiente:
www.congresotabasco.gob.mx 

Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones. 

Congreso del Estado de Tabasco
Independencia Núm. 303

Col. Centro, C.P. 8600
Villahermosa, Tabasco. México

Tel. 993.312.9722
993.312.9611
993.312.9633
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Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana
PRESIDENTE

Diputada Orquídea López Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz
PRIMERA SECRETARIA

 Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos
SEGUNDO SECRETARIO
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